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GLOSARIO 

Periódico Oficial 
del Estado 

Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “Plan de San Luis” 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado de San 
Luis Potosí 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Instalación del Ayuntamiento. El primero de octubre de dos mil 

dieciocho, las actoras y el actor tomaron protesta como regidoras y regidor 

de representación proporcional del Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis 

Potosí. 

 

1.2. Demanda. El veintinueve de mayo de dos mil veinte1, la parte actora 

promovió el juicio ciudadano TESLP/JDC/14/2020 ante el Tribunal local, en el 

que hicieron valer actos de violencia política y violencia política de género 

ejercidos en su contra, la omisión de pago completo de remuneraciones y la 

violación a su derecho de petición, que afectan el desempeño de su cargo. 

 

1.3. Reforma. El quince de junio, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado, el Decreto 0680 Ter, por medio del cual se expidió la Ley de Justicia 

Electoral para el Estado de San Luis Potosí. 

 

1.4. Primer acuerdo plenario. El veintidós de junio, el Tribunal local emitió 

un acuerdo en el que escindió el conocimiento y resolución de los actos 

controvertidos en el juicio ciudadano TESLP/JDC/14/2020, determinó que 

conocería lo relativo a la falta de pago completo de dietas y reencauzó lo 

conducente a actos de violencia política al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 

 

1.5. Recurso de reconsideración. Inconformes, el veinticinco de junio, las 

actoras y el actor interpusieron recurso de reconsideración ante el Tribunal 

local para controvertir el acuerdo señalado en el punto anterior para que el 

propio órgano jurisdiccional modificara su decisión y dictara las medidas 

cautelares correspondientes. 

 

1.6. Segundo acuerdo plenario. El veintinueve de junio, el Tribunal local 

determinó que el referido recurso era improcedente y acordó reencauzarlo a 

esta Sala Regional, en virtud de que la nueva legislación de justicia electoral 

local ya no contempla ese medio de impugnación. 
                                                 
1 A partir de este momento, las fechas corresponden a dos mil veinte.  
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presente juicio declaró improcedente el recurso de reconsideración 

interpuesto por las actoras y el actor para controvertir la determinación del 

Tribunal local en que se declaró incompetente para conocer los 

planteamientos relacionados con violencia política y violencia política de 

género. 

4. PROCEDENCIA  

El presente juicio ciudadano es procedente porque reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 13, párrafo 1, inciso b, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conforme a lo siguiente: 

4.1. Forma. Se presentó por escrito ante la autoridad señalada como 

responsable, se precisan los nombres y firmas de las actoras y del actor, la 

resolución que controvierten, y se mencionan los hechos y agravios 

correspondientes. 

 

4.2. Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme, toda vez 

que en la legislación del Estado de San Luis Potosí no existe otro medio de 

impugnación que deba de agotarse previo a la promoción del presente juicio. 

 
4.3. Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo legal de 

cuatro días, toda vez que la resolución controvertida se notificó a la parte 

actora el treinta de junio de dos mil veinte2 y el juicio se promovió el seis de 

julio del mismo año3, sin que deban ser tomados en cuenta el sábado cuatro 

y el domingo cinco, por ser días inhábiles4. 

 
4.4. Legitimación. Las actoras y el actor están legitimados por tratarse de 

dos ciudadanas y un ciudadano que promueven por sí mismos y quienes 

hacen valer una afectación a sus derechos político-electorales, en específico, 

en el ejercicio de su cargo como regidoras y regidor.  

 

4.5. Interés jurídico. Se cumple este requisito, porque la pretensión de la 

parte actora es que se revoque la resolución dictada por el Tribunal local en 

el expediente TESLP/JDC/14/2020, que declaró improcedente el recurso de 

reconsideración que interpuso ante el referido órgano jurisdiccional. 

                                                 
2 Como se advierte en las cédulas de notificación que obran a foja 1161 y 1163 del cuaderno 
accesorio único del expediente SM-JDC-50/2020. 
3 Véase sello de recepción de demanda a foja 004 del expediente. 
4 En términos del artículo 7, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, dado que el acto reclamado no se encuentra relacionado 
con proceso electoral.  



5. ES

5.1. M
 
5.1.1. S

Las ac

Tribuna

declaró

ante dic

 

La imp

Estado 

quince 

incluir e

Ley de

Decreto

abrogad

 

5.1.2. P

Ante es

aplicó d

para el

reconsi

encuen

debió a

El plan

juicio c

expidió

procedi

partidos

anterior

con las

5.1.3. C

Esta S

declara

que ya 

de irret

STUDIO D

Materia d

Sentenc

ctoras y 

al local d

ó improce

cho órga

procedenc

de San

de junio

el recurso

e Justicia

o 614 pu

da por el

Planteam

sta Sala

de forma 

 Estado 

ideración

ntra prev

aplicar las

nteamient

iudadano

 la nue

imientos 

s político

ridad al 

 disposic

Cuestion

Sala debe

ar la imp

no está 

roactivida

DE FON

de la con

ia impug

el acto

entro del

edente e

no jurisd

cia se s

 Luis Po

 de dos 

o de reco

a Elector

ublicado 

l primero

miento a

a Region

 retroact

de San 

n sobre la

visto en 

s disposi

to lo hac

o local fu

eva legis

jurisdicc

os, así co

inicio de

ciones pr

nes a res

erá dete

rocedenc

previsto 

ad en pe

DO 

ntrovers

gnada 

r controv

l expedie

el recurs

iccional, 

ustentó 

otosí exp

mil veint

onsiderac

ral del E

el treint

o de los d

ante esta

al, la pa

iva, en s

Luis Po

a base d

la referid

ciones d

ce depen

ue presen

slación, c

cionales r

omo de s

e la vige

revistas e

solver 

erminar s

cia del re

en la nue

erjuicio de

sia 

vierten e

ente TES

so de rec

y ordenó

en que 

pedida e

te en el P

ción que 

Estado d

ta de jun

decretos m

a Sala 

arte acto

u perjuic

tosí, al d

e que di

da legisla

e la ante

nder de 

ntada ant

cuyo tra

relaciona

sus milita

ncia de 

en la ante

si el Trib

ecurso d

eva legis

e las pers

el acuer

SLP/JDC/

considera

ó reenca

la Ley d

n el Dec

Periódico

anterior

de San L

nio de d

menciona

ra hace 

cio, la nue

declarar 

cho med

ación, to

erior ley d

que la d

tes de la

ansitorio 

ados con 

antes o s

ese dec

erior legis

bunal lo

de recons

lación y s

sonas pr

rdo plena

/14/2020

ación int

uzarlo a 

de Justic

creto 068

o Oficial 

mente se

Luis Poto

dos mil c

ados. 

valer qu

eva Ley d

improced

dio de im

oda vez 

de justicia

demanda

 publicac

tercero 

las agru

simpatiza

creto, seg

slación. 

cal actu

sideració

si ello tra

romovent

SM-J

ario emi

, por me

terpuesto

esta Sala

ia Electo

80 Ter p

del Esta

e contem

osí expe

catorce, 

ue el Tri

de Justic

dente el 

pugnació

que, a s

a electora

a que di

ción del d

establec

upaciones

antes, in

guirán tr

ó correc

ón sobre 

ansgrede

tes. 

JDC-59/20

tido por 

dio del c

o por és

a Region

oral para

publicado

ado, dejó 

mplaba en

edida en

la cual 

ribunal lo

cia Electo

recurso 

ón ya no

su parec

al local.

o origen

decreto q

ce que 

s política

iciados c

amitándo

ctamente

la base 

e el princi

020 

5

r el 

cual 

stos 

nal. 

a el 

o el 

de 

n la 

n el 

fue 

ocal 

oral 

de 

 se 

cer, 

n al 

que 

los 

as y 

con 

ose 

e al 

de 

ipio 

5



SM-JDC-59/2020 

6 

5.2. Decisión 

El Tribunal local no violó el principio de irretroactividad, pues fue correcto que 

aplicara la nueva Ley de Justicia Electoral para el Estado de San Luis Potosí 

y, con base en ella, declarara la improcedencia del recurso de 

reconsideración, toda vez que, por regla general, las normas procesales no 

se aplican retroactivamente, y el caso analizado no encuadra en el supuesto 

establecido en la disposición transitoria que prevé la aplicación ultractiva de 

la anterior legislación para ciertos asuntos. 

5.3. Justificación de la decisión 
 
5.3.1. Marco normativo 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 14, 

establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de una 

persona. 

En relación a esto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

que el análisis de retroactividad de leyes supone estudiar si una determinada 

norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o 

situaciones jurídicas acontecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 

Asimismo, ha señalado que el análisis sobre la aplicación retroactiva de una 

ley implica verificar que los actos de autoridad estén fundados en normas 

vigentes y que, en caso de conflicto de normas en el tiempo, se aplique la 

que genere un mayor beneficio al particular5. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito también han desarrollado tesis sobre 

el tema y, entre otras cosas, se ha definido que existen tres momentos de 

aplicación de leyes6:  

1. Cuando están vigentes y rigen un hecho que ocurre bajo esa vigencia; 

2. Cuando se aplican a un hecho efectuado antes de su entrada en vigor 

(aplicación retroactiva);   

3. Cuando se aplica después de que concluyó su vigencia (aplicación 

ultractiva). 

                                                 
5 Véase la jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1a./J. 78/2010, de rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. 
SUS DIFERENCIAS, publicada en el: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
novena época, tomo XXXIII, abril de 2011, p. 285. 
6 De conformidad con la tesis aislada de Tribunales Colegiados de Circuito, de 
rubro: ULTRACTIVIDAD DE LAS LEYES. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
UN DERECHO CREADO O RECONOCIDO POR UNA NORMA ADMINISTRATIVA QUE NO 
RIGIÓ LA RELACIÓN JURÍDICA PRETENDIDAMENTE GENERADORA DE ÉL, SINO QUE 
NACIÓ UNA VEZ TERMINADA ÉSTA Y POSTERIORMENTE DEJÓ DE ESTAR EN VIGOR, 
DE MODO QUE YA NO ERA APLICABLE CUANDO EL INTERESADO HIZO SU 
RECLAMACIÓN, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, Tomo XXXI, Febrero de 2010, p. 2936. 
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nueva legislación, de alguna facultad con la que ya se contaba y que, por 

tanto, debe aplicarse esta última.10  

 En suma, cuando se trata de normas que regulan aspectos procedimentales 

no puede alegarse la aplicación retroactiva de la ley prevista por el artículo 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sólo podrán 

ser aplicadas de manera ultractiva, es decir, una vez concluida su vigencia 

cuando así lo haya establecido expresamente el legislador en la disposición 

transitoria. 

Caso concreto 

En el caso, es necesario tener claridad respecto de la cronología de los 

siguientes hechos, todos ocurridos este año: 

• El veintinueve de mayo, la parte actora presentó la demanda que originó 

el juicio local ciudadano TESLP/JDC/14/2020. 

• El quince de junio, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 

Decreto 0680 Ter por medio del cual se expidió la Ley de Justicia 

Electoral para el Estado de San Luis Potosí. 

• El veintidós de junio, el Tribunal local emitió un acuerdo plenario en el que 

escindió el conocimiento y resolución de los planteamientos hechos valer 

en el juicio ciudadano, determinó que conocería lo relativo a la falta del 

pago completo de remuneraciones de las regidoras y el regidor, y 

reencauzó a la autoridad administrativa electoral local lo relativo a actos 

de violencia política. 

• El veinticinco de junio, la parte actora interpuso un recurso de 

reconsideración ante el Tribunal local para que el propio órgano 

jurisdiccional modificara su decisión y otorgara las medidas cautelares 

solicitadas. 

• El veintinueve de junio, el Tribunal local determinó reencauzar el referido 

recurso a la Sala Regional Monterrey, al no encontrarse previsto en la 

nueva legislación procesal de justicia electoral. 

Precisado lo que antecede, esta Sala considera que no asiste la razón a la 

parte actora cuando afirma que el Tribunal local violó el principio de 

irretroactividad por declarar la improcedencia del recurso de reconsideración, 

al aplicar la nueva legislación de justicia electoral local, toda vez que se trata 

de una norma procesal respecto de la cual no puede alegarse una aplicación 

retroactiva y su caso no encuadra en lo previsto por los artículos transitorios 

de la referida ley. 
                                                 
10 Jurisprudencia I.8o.C. J/1 de Tribunales Colegiados de Circuito de rubro: 
RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, abril de 1997, p. 178. 
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En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


